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ColorIURIS: «nuestros» derechos en la Red 

 El pasado día 7 de noviembre, un nuevo proyecto —ColorIURIS— arrancaba y ponía a 

disposición de los internautas un sistema para permitir el uso de «nuestros» contenidos en función de 

lo que cada uno considere conveniente. 

 Para valorar este nuevo sistema, resulta pertinente su comparación con el denominado Creative 

Commons (en adelante CC) pues se trata de un «producto» ampliamente difundido. No se trata de 

declarar un ganador, sino de aclarar cuál de los dos se adapta mejor a nuestras necesidades. 

1. ¿Por qué proteger «nuestros» contenidos? ¿no es suficiente la ley? 

 Como autor de contenidos on-line, es muy probable que usted quiera ir más allá de lo 

establecido en las leyes —que actuarían como «condiciones generales»— y fijar de forma más 

concreta los supuestos bajo los que sus visitantes pueden utilizar sus contenidos. Si adopta este 

enfoque, debe poner a disposición de aquéllos un «pliego de condiciones» donde se especifiquen 

sus deseos. Y aquí es donde entran en juego las CC y el nuevo sistema —ColorIURIS—. 

2. ¿Contrato de ColorIURIS o licencia de CC? 

     Por un lado, el concepto «licencia» en nuestro derecho hace referencia a una concesión 

administrativa/cesión unilateral como, por ejemplo, una licencia de caza. Por eso las CC son 

«licencias»: no podría ser de otra forma ya que no hay contrato sino con el consentimiento de los 

contratantes (art. 1261 del Código Civil). Cuando pulsa en el logo CC de una página, el usuario no 

tiene posibilidad alguna de aceptar las condiciones allí establecidas. Tengo serias dudas si el 

visitante, con este sistema, está obligado por dicha licencia a la vista de lo establecido en el art. 

1262 del Código Civil. Este problema se deriva directamente de su origen. Las CC proceden de 

EEUU donde, a diferencia del Viejo Continente, el término jurídico «propiedad» engloba tanto la 

industrial como la intelectual. 

     El sistema escogido por ColorIURIS deja a un lado el concepto de licencia —aplicable a la 

propiedad industrial— y adopta como modelo el «contrato», mucho más acorde con el derecho 

continental y los derechos de autor. Cuando pulsa en el logo, el usuario debe aceptar 

explícitamente las condiciones de uso definidas por el autor. El método es muy sencillo: aparece 

un formulario donde el visitante introduce una dirección de correo y marca una casilla por la que 

«acepta utilizar los contenidos del sitio web/bitácora bajo las condiciones especificadas en el 

contrato anterior» (todo ello bajo la protección de una página cifrada). El aceptante puede 

imprimir el contrato que acaba de «firmar», y el oferente (el bloguer o webmaster) recibe un 
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correo-e con información de la aceptación; colorIURIS —que actúa como tercero de confianza— 

guarda copia de todos los registros. 

3. Responsabilidad y confianza: 

 Cuando usted acude a un abogado para formalizar un contrato, deposita en él su confianza y 

espera que, llegado el caso, cualquier Tribunal acepte como válido y ajustado a derecho dicho 

contrato. En la Red no tiene por qué ser distinto. 

 Sin embargo, tal y como puede leerse en la licencia completa, Creative Commons Corporation 

«no es un despacho de abogados» y «no ofrece garantía alguna respecto de la información 

proporcionada, ni asume responsabilidad alguna por daños producidos a causa de su uso». 

 Por el contrario, el equipo de ColorIURIS —la firma Canut y Grávalos— «es responsable, […], de 

la correcta redacción de los contratos a partir de los datos facilitados por el titular de los derechos; 

así como de la adaptación de los contratos, mediante la puesta a disposición de los usuarios de 

nuevas versiones, en un plazo razonable desde que se produzcan cambios normativos a nivel 

nacional/internacional que pudieran afectar a los contratos, y durante un plazo anual, renovable, 

desde el momento de la contratación» [Leer avisos legales]. Para mayor seguridad introduce otro 

elemento, el tercero de confianza: «instituciones y/o profesionales de derecho público o privado 

depositarios de los contratos suscritos entre los titulares de los derechos y los cesionarios durante 

un periodo de 1 año renovable, como un medio más de acreditar – llegado el caso – ante los 

tribunales de justicia la realidad y términos de las cesiones de derechos». 

4. Derechos morales: 

 Para la mayoría de los que ‘colgamos’ contenidos en la Red, los derechos morales ocupan —a 

falta de ánimo lucro— un lugar preferente en la lista de preocupaciones por el uso indebido de 

aquéllos. 

 La licencia Creative Commons, al partir del derecho anglosajón (más restrictivo que el nuestro 

en esta materia), sólo reconoce de forma explícita un derecho moral, a saber, el de 

reconocimiento (attribution). Se podría entonces suponer que el oferente renuncia al resto de 

derechos morales contemplados en el artículo 14 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/1996, 

de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. Pero 

ello resulta del todo punto imposible porque el mencionado art. 14 establece que son derechos 

irrenunciables e inalienables. ColorIURIS ha adoptado una estrategia diferente, más acorde con 

nuestro derecho, al incluir en todos los contratos las siguientes puntualizaciones: «respetando los 
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derechos morales del cedente» y «el cedente se reserva todos los derechos morales»  [pueden 

comprobarlo pulsando en los distintos contratos (colores) que aparecen en ColorIURIS]. 

5. Compartir igual: 

En nuestro derecho, el creador de una obra derivada se convierte automáticamente en autor 

de la misma y la ‘nueva’ obra es totalmente independiente de la original. Además, el titular de la 

obra original no puede condicionar de forma unilateral el uso de la ‘derivada’ y, por tanto, ésta 

podría cederse —si no media contrato— bajo otras condiciones distintas a las originales. Para 

limitar las condiciones bajo las cuales pueden cederse a terceros las ‘obras derivadas’ se precisa 

de un contrato que, como ya hemos visto, requiere la aceptación explícita de las partes. 

Las licencias CC “compartir igual” no se acomodan al derecho español ya que condicionan 

unilateralmente los derechos del autor de la obra derivada. Recuerden que, en este tipo de 

licencias, no existe consentimiento expreso y, por tanto, el cesionario no está obligado a ceder la 

‘nueva’ obra del mismo modo en que le fueron cedidos los de la obra original. La cesión de 

derechos ColorIURIS de "cesión en cadena" (todas las que llevan color azul y la amarilla-amarilla) 

permiten que el autor de la obra original y aquel que pretenda crear una obra derivada, pacten 

por escrito que la ‘nueva’ obra sólo pueda cederse a terceros con las mismas condiciones bajo las 

cuales se cedió la obra original. Todo ello, de acuerdo a lo establecido en la legislación española 

pues hay contrato consensual y bilateral. 

 

 

Zaragoza, a 13 de noviembre de 2005 

Por Miguel Moliné Escalona 
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